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General Pico, 24de Mayo de 2019 
 

 

 

 

Visto: Lo publicado en el Boletín del Consejo Directivo N° 17/19 el día 22 de Mayo en el apartado 

“…POSIBILIDAD DE AGREGAR JUGADORES A LAS LISTAS DE BUENA 

FE…” donde se indica que en el día de la fecha vence la posibilidad de agregar jugadores para la 

Segunda Fase del Torneo Oficial de Primera División “B” y  

Considerando: que existió un involuntario error administrativo, dado que la posibilidad de agregar 

hasta 5 (cinco) jugadores a las Listas de Buena Fe entregadas por los clubes para la disputa de la 

Segunda Fase del Torneo Oficial de Primera División “B” vence el día Lunes 27 de Mayo, antes de 

la Primer Fecha de la Segunda Fase del mencionado Torneo,  

Se Resuelve: Dejar sin efecto lo publicado en citado Boletín en referencia al Torneo de Primera 

División “B”.- 

 


